
A DESPACHO: Treinta (30) de noviembre de 2021.- El día de hoy pasa a 
despacho informando que previo a continuar con el curso del proceso se 

hace necesario realizar control de legalidad. 
 

El Secretario,  

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Popayán C., treinta (30) de noviembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

 
              PROCESO:         DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

              DEMANDANTE: ANA LUCIA BOLAÑOS  
              DEMANDADOS: PLINIO JOSÉ ROJAS LEÓN 

                      PERSONAS INDETERMINADAS  

              RADICADO:       2020-00076 
 

Auto Interlocutorio No. 1923 
 

Visto el informe de secretaría y revisado el expediente a fin 

de realizar control de legalidad, el Despacho avizora que del estudio del 
Certificado de Tradición allegado al Despacho en Anotación 003 del Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 120-49898 se observa Gravamen Hipotecario a 

favor del Banco Central Hipotecario al inmueble que se pretende usucapir, 
correspondiendo entonces dar aplicación a lo previsto en el inciso final 

numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso, ordenando citar 
al acreedor Hipotecario a fin de precaver irregularidades que puedan 
configurar nulidad. 

 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE POPAYAN CAUCA, 
   

 

DISPONE: 
 
ARTICULO UNICO: CÍTESE Y HÁGASE comparecer al 

Banco Central Hipotecario, para que en su calidad de acreedor Hipotecario 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


haga valer sus derechos, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación personal. De conformidad con lo previsto en el artículo 375 del 

C.G.P.,  
 

NOTIFIQUESE.  

 
La Juez 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CC 
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